
¿'•MiJii» ^^ Lunes :\í de Se tien hrs de ió;-L Üuo y medio real,

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Á^as leye« y las dlsi^usEelon* fi dt í t o-

Mccmo aon obligatorias para l_ , 
^e provincia desde que se pu . naj oO-

SUSCrUCION PAKTICÜlâE
eaphei

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id frere.
Ímeute cn ella y desde eva Iro días 

«lespiies para los demás puel^lo^ de Ea
’alsma provluda. G’ ey síe 3 de 
^«■e de is::x.)

KoTÎ^ni-

Tres id.. 
Siis id. , 
Un año..

. 33.
. 66.
. 133 .

3 6.
45.
00.

. 180.
•S> publica ¿oáos los dias escoplo los Domingos^

fi.a» leyes, «rileucs y anocrlcs que se 
maudeu publicar eu 1«« Ifejf fito , « 
claies se ban de reutff irai Clcfc politico 
respectivo, porculo ceuduete ne j s^a 
rán A los editores de los nieueUesdes 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3», y; 33 de Octubre de fS&fi.)

Poder Ejecutivo de la 
Rep biica.

■''Rnistsrio de la Guerra.

DECRETOS.
Üaliiendo aldo destinado à laa 

inmediatas órdenes del General eu 
Jofe de Cîtaluûael Brigadier don 
^Qlonio Marquez y Galvez,

Vengo en dispoeer cese en el 
««rgo de Goheruador militar de la
piotincia de Segovia, 

Madrid á veintitrés de- Satiem- • 
dg (iiil oahociaatis «atanta y 

ova tro. —Francisco Serrano.—El
Minisero «ie ¡
s,6rrano Bedoya.

i Guerra, Francisco

^*^ogo en dispaner que el Dri- 
#?A'liep Üirfctor da la Academia de 
Artillería de Segovia D. Fernan
do Marquez de l.s Plata ae encar
gue á la vez del Gobierno militar 
do la misma píoviucia.

Madrid á veintitrés de Setiem- 
*'c de mil ochocientos selenia y 

cuairo.—Francisco SSnuno.-^-El 
ministro de la Guerra, Francisco 

^‘‘rrvno Bedoya

Gobierno civil di la pro 
viacia de Córdoba.

Beecion de Fomento.
. ^- Miguel Lacera Cotopau, ve- ' 
IQ0 de Penartoya. de profesión ' 

^“^^0 y de 40 anos de edad, ha ; 
'-seotado á las tres horas de la 

e del día 18 dal actual una so- ’ 
ud de registr;i de doce perte- 

t4^,^^"“‘“^ titulada «pj.
’^'óeral plomo, sita en el 

^^^’je i i..ta ‘0 la pampa, térmi- 
^^'> Oü l'Utíuíe Oh. juna, hudante al

* con terrenos de Jacinto Sánchez

de Peñarroya y tierras de loCorou- 
cho, por S. y por N. cou el mismo 
y por S. oon el mismo y la Parrilla, 
û'.ijo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
: un crestón que ae encuentra a tres 
' metros del arroyo de Peñaterrada 

y al S. de la casa del paso á nivel 
del ferro carril de Almorchón á Gadeo, cuyo mineral es plomo, 
unos 300 laetroa. A partir de di- i 
cho ponto de partida se medirán
al N. 100 metros y se colocará la 
1/ estaca; désde esta ae mediráo ai 
E. SOO metros y se pondrá ¡a 2,*; 
desde esta al S, 300 metros y sa co
locará la tercera, desde esta a1 0, 
600 metros y será la 4.'; desde esta 
al N. 200 metros y será ia5 *, y de 
esta á la 1* re.sultarán 100 me- 
Î109 dirección E.

Ha consignado al mismo tiem
po lo cantidad do setenta y ciuco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 21 del actual he dispuesto ta 
admisso:! di la referida solicitud, 
salvo mejor derecho,y que seanuo ■ 
cié al público ea cumplimiaoto al 
párrafo á.’ del art. 15 de las bases 
gf-nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 22 de Setiembre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Sección de Fomento.
U. Juan Cuevas, veciao de esta 

ciudad, habitante en la calle da 
•Saravias oúm. 6, á nombre de doa 
Juan Lsyiad, residente eu Sevilla, 
ha pr.;S0olado á las doce y cuarto 
de la mañana del dia quioco del 
actual una solicitud de regisiro de

á

cuatro pertenencias de la mina titu
lada <La Ujqu3Za,> de miner-J plo
mizo, sito eu parage que llaman 

; sierra del Caballo, terreno' de la 
propiedad de ü Manuel Gadeo, 

; término de Horn.achuelos, lindante 
■ al N. con el cortijo y tierras de 
* Jabara, al E. con demarcación de 
: la mina cAdolfína» y á los demás 
* vientos c-on terrenos de dioho señor

La designación quo hace es Sa 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el segundo luojoa de la citad i tui
na «Adolfinai y desde él se medi- 
rán al 0 200 metros, coloeándosa 
la primera estaca; desda esta á ia 
segunda 200 metros al S., y de es
ta à la tercera, que coioaidirá cou 
la tercera también de la <A.dolfî- 
tia,> 200 metros al E.

Ha consiguado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de ló del actual he dispuesto la 
admisión de la reíerida aolioiluJ, 
salvo mejor derecho, y que 33 
aouuoieal público en cumplimien
to al párrafo 2? del artículo (5 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.
Córdoba 21 da Setiembre de 1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Sección de Fomento.
Don Andrés Lasso de la Vega, 

vecino da esta capital, de profesión 
Procurador, habitante en U calla 
de los Moros número 13, á nombre 
de D. Aníouio Wenceslao .Suriano, 
residente an Monterrubio de la 
Serena, ha presentado á laa tres de 
tarde del día 18 del actual uoaeo- 

licitud de registro de 12 pertauen- 
cías de la miua titulada <Stierta y 
Ventura,® de mineral plomo ar
gentífero, sito ea el parage de laa 
Tobosasy casar del Romero, terreno 

■ inculto, propiedad del Exemo. Se- 
i ñor Mrqués de Casariego, término 
i da Hinojosa, lindante «1 N. con el 
, río Zujar, por P. el quinto de las 
1 Tobosas, por S. camino de Hioo- 
, josa y por E. Toril del casar del 
■ Romero, cuyo mineral es plomo 

argentífero.
_ La designaciou que haca es la 

siguionte
Se tendrá por punto de partida 

un pozo antiguo distants unos 
treinta metros del camino de Hino
josa del Duque; des le este punto 39 
modiráu oO metros en dirección 
N, y se colocará la t ,*estaca; desde 
cata se medirán 600 metros en di- 
roocion E. y se colocará la saguo* 
da estaca, desde eata 90 medirán 
loo metros endireceion S. yae co
locará la 3.' estaca; desde esta se 
mediráo 1200 metros en dirección 
G. y se colocará la 4.' estaca; des
de esta set medirán 100 metros en 
dirección N. y seeulocará la 5.* es
taca, y finalmente desde esta á la 
1. estaca resultarán 600 metros eu 
dirección E.

Haeonsignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe* 
eet8a.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 19 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimiento 
al [lárrafo 2.’ del articulo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 21 de Setiembre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Gobierno militar de la nro- 
vincia de Córdoba.

Don Juan Pulilo y Castro, Capi
tan de oabáileria y Juez fiscal
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dâ la CotnisioQ iniliUr patena- 
üentfi de esta capital.

Usandode las facultades que me 
concedon las ordeuauzas del Ejér
cito, por el presente cito, Haoio y 
emplazo por segundo edicto á Juan 
Antonio Correa Jiménez, vecino de 
Córdoba, para que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde 
esta fecha, se presente en esta ás- 
Qftlía militar, calle del Gran Capi
tán número seis, á responder á los 
cargos que contra él resultan en 
causa que se sigue en esta, aper- 
cibiéndoíe que si no compareciese 
dentro del término señalado, se 
segumá la causa y le parará el 
perjuicio que haya lugar, senten- 
oiácdole en rebeldía.

Córdoba 27 de Setiemlre de 
1874.—Juan Pulido,

Núm, 566.
Admioistracion Económi

ca de la provincia de
Córdoba.

La Dirección general de Rentas 
con fecha 15 del actual me dice ¡o 
eiguiente:

<Ea el sorteo celebrado en es
te dia para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedidas en cada una 
à las huérfanas de mili'ares y pa
triotas muertes en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio à 
doña Dolores Catalina Calcerrada, 
hija de D, Romualdo, veoÍDO de 
Alcázar ' de San Juan.»

Lo que he dispuesto se pubÜ* 
que en el •Boletin oficial» de la 
provincia para que pueda llegar à 
noticia de la interesada.

Córdoba 22 de Setiembre de 
1874,— El Jefe Económico, Andrés 
Maria Beladiez,

Núm. 579.
Para llevar á debido efecto lo 

diípuesto por el Exemo, Sr. Minis- ! 
tro de Hacienda en decreto de 12 ■ 
de Abril del corriente año, inserto ■ 
en la iGaceta» del 23 del mismo j 
mes, sobre la forma dada al cobro y j 
pago de las obligaciones del perso- ■ 
nal y material de las escuelas pú- • 
blicas, cuyo servicio encomienda ■ 
el referido decreto á las Admioia- 
traoionea Económicos de las pro- i 
vincias; y con el ño de que de una 1 
vez tenga pronto y eficaz cumplí- i 
miento aquella dispesiciou, suspen- | 
dida hasta hoy por la variación 1 
en el nombramiento de habilitados, $ 
he acordado dictar las reglas sí- 1 
guieutes:

1 .* Facultada esta Admiuistra- ' 
clon Económica para delegar en ■ 
las Administraciones subalternes 1 
el cobro y pago de las consigna- • 
clones que para personal y mate- i

nal fis las óS(CueÍ¿3 públicas da 
í ambos sexos tengan inoluidos eu 
» 8U8 presupaeatus los Aynutamieu- 
’ tos, saguu lo dispuesto en la regla 
i 4,* de la órden ya citada de 22 de 
í Abril último, quedan aquellas fa

cultades desde luego para recibir 
de los Ayuntamieotos de los pue
blos que comprenda su cireuns' 
oripoion, bajo la responsabilidad de 
sus fianzas, las cantidades que por 
dichos conceptos les entreguen y 
que deberá ser coa arreglo á las 

t eapresadas en la adjunta relación.
2 .* Loa Ayunlamientos de los 

pueblos de esta provincia deberán 
’ ingresar en el maa breve plazo po

sible en las cajas de Ias Adminis
traciones subalternas de Rentas 
Estancadas, á cuya circunscrip
ción correspondan, por mensnali- 
dades, el importe de las consigna- 
oiones que para personal y ma
terial de sus asonelaa públicas de 
ambos sexos tengan incluidas en 
los presupuestos respectivos, no 
solo atrasados sino ú contar desde 
el día 22 d© Abril del corriente 
año.

3 ." Los fondos que ingresen en 
S las cajas de las Administrsciones 
í subalternas con destino al pago de 
f las obligaciones de primera ense- 
• fianza, so considerarán como en de- 
Í pósito especial que no podrá dis

traerse á otros servicios ni per
manecer mas tiempo en ellas que 
el necesario para dar conocí miento 
al habilitado respectivo y formali
zar la entrega à tenor de lo pre- 

j venido en la regla 6.*de la refe
rida órden.

4 .* Los habilitados que los 
maestros hvyan elegido eu virtud 
de lá órden de la Dirección gene
ral-de loetrucoion pública da 10 
del corriente mes, deberán hacer 
constar su representación eu las 
Administraciones subalternaey en 
esta principal para que racoooci- 
dO3 como tales puedan recibir de 
aquellas las cantidades que les en- j 
tregüen. j

5* Los Admiíiiatradores subal- ■ 
temos formalizirán la entrega por 
pueblos á los respectivos habili
tados en la forma establecida para : 
servicios análogos, y darán parteé 
etía Administración económica de 
la morosidad con que los Ayunta- ’ 
micntos atienden al pago de sus i 
consignaciones para primera ease- í 
fianza, con el fin de adoptar las me- i 
didas necesarias y que están en 1 
uso para el cobro de las contribu- i 
cionea directas. j

6 .' Los referidos Administrado- ' 
res subalternos entregarán los fon- ’ 
dos que recauden para p*igo de las 
obligaciones de la primera enseñan- ' 
za sin pérdida de tiempo á los ha- ; 
birlados respectivos para que estos : 
los puedan distribuir entre loa 
maestros Currespoadientesú los pue

blo? que 11 lyu'i verifica lo el pigo.
7 .‘ Los ifidicadoiAdmioistrado- 

res expedirán, como deiegadoa de 
esta Administración económica, car
tas de pago á Livor de los Ayu.ota- 
mientos de las cantidades que re
ciban para atenciones de primera 
ensefinuza. con las cuales justirica- 
ráesus cuencas las Municipali
dades.

8 .* Los mismos Administrado
res rendirán cuenta trimestral á 
esta Admioisir.ici(jn económica de 
las cantidades que hayan recibido 
y entregado por aquellos conceptos, 
jnstificáudolas coa los recibos ó 
udminas que les cotregueu los ha
bilitados.

De quedar antera loe de la pre
sente circular y de su cumplimien
to darán parte á esta Adminiatra- 
ciou Io.s Administradoras subalter
nos de Rentas estancadas.

Córdoba 25 de Setiembre de 
1874, —Andrés Maria Beladisz.

fives. Administradoras aubal-
temos de Rentas e.umeadas de esta 
provincia.

Tribunal Supremo,

Sala de lo criminal.
En la villa da Madrid, 4 1.8 de 

Abril de 1874, en el recurso- de ca
sación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por el 
Ministerio fiscal cu beneficio de To
más Sancho Deogracias contra la 
sentencia que dictó la Sala de lo 
criminal de 1« Audiencia de Cáce
res en causa seguida en el Juzgado 
de Alcántara por lesiones:

Resultando que en la tarde del 
30 de Agosto de 1872, estando Pa
dro Lázaro con sn ganado en el 
abrevadero, llegó Tomás Sancho 
con el suyo, y suscitóse entre ára 
bos una cuestión acerca de qué el 
primero levantase su ganado del 
sitio en que se hallaba para que pa
sase el otrií, en virtud á que pre- 
tendia el segundo que no había si
tio suficiente; y después de haber- 
se dirigido Lázaro dos veces en 
ademan hostil contra Sancho ar
mado Con una piedra la primera vez 
y cun un palo la segunda, termi
nó la contienda, disparando este 
la escopeta que llevaba contra Lá
zaro, el que recibió una lésion en el 
brazo izquierdo que curó á I036O 
días, habiendo si<lo necesaria la 
am¡jutacion de dicho brazo;

Resultacdo que la Sala calificó 
los hechos de lesiones graves, de 
cuyas resultas perdió un miembro 
el ofendido, sin circuostaneias 
apreciables, y condenó á Sancho à 
cuatro años y seis meses da prisión 
oorreccioual, accesorias, indemui- 
zaoiou y costas;

Resultando que contra esta sen* 
teneia ee preparó a nombre del 
procesado recurso de casación por 
infracción de ley, que tres Letra-loa 
designados uo ticio t.-timarou im 
procedente y sostuvo el Ministerio 
fiícai, fuadándolo en el caso 5.’ del 
articulo 4.“ de la provisional que 
¡o edablece, y designaoJo como 
infringido el oúia. 4." del art. 9.® 

del Código pénal y Ía regla 2/ de! 
82 det mismo, porque no ss apre
ció la circuastancii atenuante de 
provocaeioa ó amenaza que con
currió en el hecho, cuyo recurso 
ha sido admitido y sustanciado en 
la forma qua la ley determina:

Visto, siendo Poneote el Ma
gistrado D. Alberto Santias:

Considerando que es proceden
te el recurso de oasaoion, ecu arre* 
glo al caso S.” del art. 4,’ de la 10y 
de 18 de Junio de 1870, cuando, 
presapuestos les hechos, se comata 
error do derecho ou la calificación 
de las circunstancias agravantes, 
atenuantes ó de exeaoiva de reS' 
ponsabilidad, ó en la designación 
dal grado de la pena, según la ca- 
lificaoion que de tas mismas cir- 
cunstaucias se hubiere hecho en la 
sentencia:

Coosido.-ando que conforma à 
los hechos cousignados y admiti
dos corno probados por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Cácá' 
res, Tomás Sancho Deogracias no 
promovió la cuestión que este tuvo 
con Pedro Lázaro al axigirlequo 
<16vaDta3e» su ganado para quo 
pagase el de aquel, porque con di- 

' cha pretensión, fuese ó no justa, 
í no coraetiau ningún acto bastante 
1 por sí solo á promovería, y que 
, aquella principió más bien cuando 
j el Lázaro so dirigió c.)Qtra el San-
1 cbo en ademan hostil, una vez con 
¡ piedra y otra con palo:
! Considerando que ai noap-e- 
! ciarlo así la Sala sentenciadora, y 

al suponer que no exigua eu favor 
j del Tomás Sancho la circunstancia
< aíenuaute 4.' del art, 9,* del Códi

go penal vigente, ha iacur?ido en 
el citado error de derecho contení- 

j do ea la primera parta da caso 3.’. 
art. 4." de la ley, é infringido la 
regla 2.' del art. 82 del también 
citado Código vigente que alega el 
Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar 
, y doláramos habar lugar al recur

so que coutra la seotoacia dictad.» 
) por la referida Jala de lo crimina
■ de la Audiencia do Cáceres en 21 
j de Abril de 1873 interpuso el Mí* 

nistario fiscal en beneficio daTo- 
i más Sancho Deogracias: casamos y 
3 anulauios dicha sentencia, y recld- 
1 mesa la causa original á los eíeetjs 
1 legales.

Asi por esta nuestra sentencia* 
que ae publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en ia aColeC" 

: ciou iogislaúva,» pasaudose ai 
j efecto las copias ueeesanas, lo pre

nunciamos, mandamos y firLua* 
naos.—Manuel María de BasaelJe- 

. —Manuel León,—Maauei Aime- 
; oaci y Mora.— Antomo Valdés.-" 
i Fraocistío Armesto.—Alberic San 
; tins.—Diego Feníandez Gauo.
1 Pubficacinu.— Ltiuu y püb'i'
} cada tuéla auterior sentencia p^^
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®1 Excido. Sr, b. Albario Santias, 
Magistrado dôl Tribaoai Sapremo, 
Êstàndosô eelobrando audieneia 
pública on su Sala de Jo critninal 
el dia de hoy, de que certifico co
mo Secretario de In misma.

Madrid 18 de Abril de 1874. 
Licenciado Bartotomé Rodriguez 

de Rivera,

Eu la villa de Madrid, à 16 de 
Abril de 1874, en el recurso de ca 
sacien por infrac ion de ley que

P®^*^®’ -iaterpueslo por 
'-andido Manuel Campo contra la 
aenteocia que dictó la Sala de lo 
oiiminal de .a Audiencia de Búr- 
ges en causa seguida en el Juzgado 
de Vitoria p-.r tobo:

Resultaadu que en 'amadruffa- 
mi fiel 18 da Agosto de 1872 se 
üííO del cuartel de cabaUeria do 
“ ciudad de Vitoria ei recurrente, 

7 l'ara facilitar su deserción, se 
presentó en .1 monte de Armentía 
' edgaodo con ameni- zas al pastor 
lemás Garibay para que le dejase 

cflb jjo d^. gaofiago de Jn 
f®Ba. y acto seguido, subiéndoso 

^ él temando la direccicn del 
rf**^n®/® ^'^^ ‘^^ caserío inmediato

Ibáñez, á quien exi- 
éió Una silla de moutar y una 
“”^ota y un freno á Gregorio 

guirre, tujos obietos Lau sido 
jostipreciados, el primero en 75 
Pteetas, el segundo tu 12 y el 
'treero en 18, uta! 102;

Resultando quo al recibir el ca. 
^allc dejó resguardo á su dueño; 
“BDifesrando lo mismo á este que 
a Rs de los arreos, que podían dar 
nno® ^\ cuartel de caballería de 
que ¿6 baLia faoaUc;
P ^^^^^Aiodo que el caballo de 

“*®^^’®6® fic la Peña pareció 
ge, porque el que lo exigió lo 

abandüió para relevarlo por o tro: 
Resultando que la Sala eu su 

«Dtenciu calificó til delito de un 
^‘''^ ^*^ caaudad menor de 

pesetas, y coudenó al procesa- 
o a 17 mesí.‘s de presidio corree-

"“«onas y costas, apro- 
ciando la circunataocu de 
bato: arro-

estaResultando quo contra esta 
aeoieueia se ha iutsrpuesto á arai

re ‘*®l procesado recurso de casa- 
'*'‘^f»c“on do ley, queso 

ubdó en el caso 1? de! an. 798 de 
■■ ley de hnjuiciBiuiento enmioa!, 
liando corno infringidos los arti

to **f ®^ circnustancia 
^^^^"^ ^' ^‘^ ^^^ Códigope- 

^^^*íce oi hecho co coustiluia 
SILO que debía ser conside- 

ade como invideo le ue la deser- 
b; cuyo recurso ha sido adan ti- 

^ y tusiauciado en la forma que 
babióndose ad- 

iHo « ¿« «oce el Miüisierio

^^*‘^’ “'^“^‘^ fcciütc el Magia- 
d b. MuuutI Almonaci y Mera: 

de i *^ *^^ *’*^® ^‘'® ^^'® ^^^ ácimo 
„ '‘V'iiS'i se apoueran de les cosas

„jeoo8 con violencia ó 
*'^*“^«‘'** «^Q iaa personas ó em- 

^'^‘ *'^•1 du las cosas, tegnn 
vi mu 615 dd CóXgo 

“'»^^*1® coLloíme ai num 16 
1 art. 0'1 ó, este deliw æ castiga 

t con el preaidiq correccionaí á pre
sidio mayor ea su grado medio 
cuando en él no coocurran las cir- 
cuostanciaa señaladas en los cuatro 
números anteriores:

Considerando que, seguí los 
hechos consignados y admitidos so 
la sentencia, el procesado Cándido 
Campo, amenizando á un criado 
de D. Santiago Fernandez de la 
Peña, se apoderó en el mente Ar
mentia da un caballo propio fiel 
último, y acto seguido lo hizo tam
bien de una silla do montary otros 
efectos pergeño dentes á dos distin
tas personas, si bien luego apare
ció abandonado dicho caballo por 
que el Campo lo relevó con otro:

Considerando que esta hecho 
constituye el delito de robo, como 
que el procesado, intimidando al 
que lo tenia á su cargo, so apoderó 
de un Caballo de ajena parte en
cía, lo utilizó todo el tiempo que le 
pareció hasta que tuvo por conve
niente abandouarlo, ]ucr¿lctíüS0 de 
él en este entido: quo la Sala sen- 
tenciadoru, al haberío castigado en 
su sentencia coa el minimum de la 
pena señalada, tomando en cueuta 
una circuastaucia atcnuaute, se ha 
ajustado á lus urticulos dei Código 
penal citados, sin infringir tam
poco ¡03 demás que alega el recur
rente oi haber incurrido en los er
rores de derecho á que se refiere 
el art. 798 de la ley de Enjuicia
miento criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación por infracción de 
ley que contra la «sateocíaMiotada 
en 20 de áetiembre de Í873 por la 
Sala (lelo criminal de la Au'heucia 
do Búrgus interpuso Cándido Ma
nuel Campo, á quien condenamos 
en las costas, y à que cuando me
jore de fortuna satisfaga las 125 
pesetas que dobló depositar, á lúa 
cuales S3 dará la aplicación legal; 
y librase a la Audiencia antes re
ferida la oportuna certificación, que 
se dirigirá á la misma por el con
ducto so istumbrado.

Así por esta o uestra sentencia, 
que so publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la <Cülecei(ja 
legislativa, » pasándose al efecto tas 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel 
Maria do Basualdo.—Miguel Zor- 
ritla.—Manuel Almonací y Mora. 
—Aniouio Valdés.—Francisco Ar
mesto, —Luis vazquez Moudragou. 
—Diego Fernandez Cauo.

Publicaciou.—Leída y publica
da fue tu anterior seuteucia por el 
Exorno. Sr. D. Maouel Almonací y 
Mora, Magislrad.)detTnbuüal Su
premo, tislandose celebrando au
diencia púbhea en su Sala de lo 
criminal el dia de hoy, de que 
eeriifico couio Secretario do la 
misma.

Aladrid 16 de Abril de 1874,— 
Liceuciado Bartolomé Rodríguez da 
Rivera.
elUGZiSEESliilki'.íÜi aj&3Siíá¿i.i?¿;ir? .í-í í üfi,; i
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x\úm. 568.

Alci’día coDstitucioual de 
Zuheros.

Dan Ftahcuco Ubeda y Barba, Al
calde constitucioualde esm villa.

Hago saber: que en aesioc pú
blica coJebrada por el Aymía- 
mieuto que presido y Jauta de 
asociados con el mayor número da 
coiíribuyeutes el siete del cor
riente mes, par A acordar loa me- 
di'M deeubrir lo que 4 esta villa 
ha correspoudido por coatribucion 
de cousumos, han acordado sacar 
à la subsata las especies que ea di
rán con las cuotas á cada una de 
aquellas señaladas, y cuyos tipos 
son los siguientes:

Pts. Cís.

Vino, vinagre y aguar
diente 1250.

Plaza y mercados públi
cos 200»

Degüello de ce ríos 1000 >
Grauos y aceite 1512 *

Para cuyo acto y remate se han 
señalado el primero el día H del 
próximo Octubre y hora de diez á 
doce de tu mañana en la Sala Ca
pitular dal Pósito, y si este o tu
viera efecto por falta de liciialores, 
el segando para el dia 14 da dicho 
mes, ñora y Jecal señalados cu el 
anterior, «o admitiéndose postura 
que no cubra tas cautidades fija
das, sujehioouse para ello n. piiego 
de condiciones que obra en el ex- 
pedieute de su referencia y se halla 
do manifiesto en esta Secretaria 
municipal,

V para que obre sus efectos y 
la mayor inteligencia del público, 
se pone y fij-a el presente en Zu- 
heroj á 22 de Setiembre de 1874. 
— Francisco Ubeda.—Per su mau- 
dado, Federico F. Martínez, Se
cretario.

atfevZ'aaiBac«»e«a«w»saiMHMa^

imiiü.
Núm. 569. 

Juzgadode primera instan
cia de Hinojosa del Duque.
Don Pedro Jimenez y Perales, Juez 

de p’^imera instaucía de esta 
villa y su partido

Hago saber: que eu este Juzga
do y por la Escribanii del que 
refrenda se ha instruido causa cri
minal de oficio centra Don José 
Rubio Obrero, natural y vecino fis 
Belalcázir, por falsifieacion da fir- 
uiíid, en la cual ee ha dictado auto, 
cuya parto dispositiva es del tenor 
siguieate:

Vistos las disposioioaes lega'es 
citadas, así como ¡o detarraiaado 
en el ariiculo doscientos sa ten la y 
seis de la ley provisional sobre or- 
gauizaoioa del Podar jo lioial, y el 
quinientos treinta y siete y qui- 
niéutos treinta y nueve de la es- 
presada ya de Enjuiciamiento cri
mina': se declara termioado este 
sumario y remítase ori ginal cotí 
las piezas que do él proceden á la 
Exorna. Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito, à la que se 
tiene por competente para couccer 
del asunto, y jior conducto dei 
limo. Sr. Presidente de la misma, 
pouiéndose desde luego en conocí- 
miento del Sr. Promoter fis cal este 
auto quese notificará también ai 
proíceado emplazándoie para que 
dentro dal termino de diez días 
comparezca ante la referida Sala; 
y para que tenga lagar dicha dili

gencia, atendida la rebeldía en que 
está deolararto él procesado Josí 

^Rubio Obrero, praoRquese aquel! i 
por medio de edictos que ae inser
tarán en el «Boletín oficial» de estv 
provincia y en la «Gaceta da Ma
drid,» y póngase esta resoluoion ea 
conocimieato del Sr. Fiscal de la 
precitada Audiencia cual está pra- 
vaoido. Por 6316 su auto así Io 
mandó y firma el espresaJo .señor 
Juez, de que doy fé.—Pedro Jimé
nez y Perales.—Juan J. Gómez 
Coronado.

Se cita y emplaza, pues, al 
José Rabio Obrero, por medio de 
esta edicto, estaosivoá la notiñoa- 
eion ai mismo de ta parte dispositi-- 
va de auto iaseria, para que deatro 

I de! término en ella marcado com- 
1 parezca en la Sala Je io criminal de 
i la Audiencia de este distrito à de- 
1 duoir lo que le interese por medio 
j de Procurador y Abógado; aperci- 
; bido que iranseurrido dicho térini- 
¡ no ácontar desde la inserción en 
- la <Gaí;eta» sin haberse bocho 
¡ representar, le parará el perjuicio 

que haya lugar en derecho.
Dado en Hinojosa del Duque á 

diez de ¿‘etiembrede mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Pedro Ji
ménez y Perales.—El actuario, 
Juan J Gómez Coronado.

<«»MgMBBeBS&g¿3g»Bg5gra^^

Núm. 567.
Licenciado D Angel Euriquez y 

Enriquez, Pbro,, Abógado de los
Tribunales Nacionales, Dignidad 

j de Chantre de la Santa Iglesia 
j Catedral da esta ciudad. Previ- 
1 sor y Vicario General de là mis ■ 
1 ma y su Obispado etc.

¡
Hago saber: ijue en esta Tribu- 
cal eclesiástico y por la Notaría 
riel Infrascripto se instruye expe
diente de oficio sobre cumpliniien- 
j te del testamento y última volun

tad de Doña Ana María de Casti
lla y Sedano, vecina que fué de 
Aguilar, en el cual he acordado 

| sacar 4 pública subasta para su 
{ enageoacion en venia real una ca

sa que perteneció á la referida, 
marcada con el número ocho mo
derno en la calle Moreno de la es- 
presada ciudad de .Aguilar, edifi
cada sobre una superficie de tres
cientas veinte varas cuadradas, 
equivalentes 4 doscientos seseoia 
y siete metros cuatrocientos noven
ta milímetros, lindera 4 su dere
cha entrando con ia de D, José 
Heredia y Vida, 4 izquierda con

< oirá del mismo ár. Heredia y por 
■ la espalda con corral delà de don 
j Rafael Moreno y Clavaria; habiaa- 
; do señalado para su remate el dia 
i veintey uno de Octubre próximo 
! venidero de ducé á uta de su tar- 
¡ de, el cual tendrá lugar en las 
j casas morada del Arcipreste da di- 
: cha ciudad, bajo el tipo da cinco 
. mi! seisciciitaM sesenta pesetas ó 
, fean veinte y dos mil teiseientos 
í cuarenta reales en que ha sido ta- 
; sada por los peritos para su venía. 
, Y á flu deque llegue á conocí- 
,■ miento de las personas a quienes 

pueda intereiar se hace notorio 
por medio del presente que firmo 
en Córdoba á veinte y des de Se- 
tiembre de mii ochocientos selenia 
y cuatro, — Licenciado Angel Enrí
quez y Enríquez.—Por mandado 
de su señoría, Rafael Navarro,
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segundo con ellos, respondiendo á 
1 las observaciones que haga el Tri- 
‘ buual.

Madrid 14 de Julio de 1874.— 
’ Por acuerdo dal Claustro, el Se- 
' creiario, Manuel de la Mata.

S
’ Escuela de I rigen le ros in 
j dustriales de Barcelona.

’ Debiendo verificarse ea el mes 
j de Setiembre próximo los exáme- 
; nes de ingreso en esta Escuela, 
1 000 arreglo á lo prescrito en el de- 
’ oreto dsl Exemo. Sr. Ministro de 

Fomento, fecha 24 de Octubre de 
; 1868, estará abierto desde el próc- 
; simo mes hasta últimos del mismo 
' el plazo para la admisión de soli

citudes ea ia Secretaría de la mis 
ma Escuela.

Para ingresar en la Escuela de 
í Ingenieros industiiales de Barce- 
; lona se acreditarán en un txámen 
¡ los conocimientos siguientss: 
! Complemento de ?\.lgebra. Geo

metría y Trigauometría rectilínea 
y esférica.

Geometría analítica de eos y 
tres dimensiones.

Cálculo diferencial é integral 
de diferencias y variaciones.

Mecántea racional-.
Geometría descriptiva-
Física experimental.
Química general.
¿ooiogia.
Botánica y Mineralogía, coa 

nociones de Geología con la ex
tension que ee da á estos couoci- 
mieutos en la Facultad de Cien
cias,

Krancós y dibujo hasta copiar á 
la aguada los diversos órdenes de 
Arquitectura.

Se abonarán sin exámen para 
dicha carrera los estudios proba
dos en los institutos de segunda 
enseñanza y en la Facultad de 
Ciencias.

Nota. Para comodidad de los 
alumnos que se preparen para el 
iügi'eso en B.-^rcaloua, ya en la 
misma Facultad donde existen to
das las asignaturas preparatorias, 
ya con Profesores particulares, ha
brá en dicha Esouela uu curso 
preparatorio de dibujo especial pa
ra los aspirantes ádicha carrera.

Barcelona 2s de Julio de 1874. 
El Director, Ramón Manjarrés y 
Bofarull.

>?*?Í£r1S!^:^*SSl^^!S^^SSÍSS^^B99B9Si^'

AXÜ^Cl >5.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

íOO carias y otra con 
lOü sobres se venden

Dirección, general de Ins
trución pública.

HalláQ(Jo80 vacanto en la Es* 
otiola de Música j Deolamacion la 
cátedra de Fagot, dotada con el 
sueldo aouat de 1.600 pesetas. Ia 
cual ha da proveer^e por oposición, 
según el Brt. 12 del reglamento de 
ta misma Escuela y órdeo del Pre' 
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 10 del actual, ae ve- 
riflearón las eposiciones en Madrid, 
sujetándose al programa que se 
inserta á continuación.

Los aspirantes, tanto aaciona- 
lea corno extranjeros, presentarán 
sus solicitudes en la Escuela de 
Música y Declamación en el tér
mino de 30 dias, à contar desde la 
publicación de este anuncio en ia 
«Gaceta de Madrid.b

Madrid 15 de Setiembre de 
4874. —El Director general, Moreno 
Nieto.
Escuela Nacional de Música,^Pro

grama de los ejercicios públicos 
de Oposición á la cátedra de . 
Faget que se halla vacante en la ! 
Escuela Nacional de Música. j 
i/ Kjecntar una pieza, estu- Í 

diada práviamente, á elección del 
opesitor. ?

2 ." Tocar otra manuscrita re- * 
pentizada, primeramente en su í 
tono y despues trasportada ai que j 
indique el Tribunal. ?

3 .“ Escribir una Memoria que i 
valsará eubre las siguientes oía- j 

terias: i
L* Ligera descripción del ins- j 

trumento y la historia de-su cens- I 
truccioo hasta el dia. '

2 .* Reseña do les diferentes ; 
sistemas de enseñanza conocidos j 
y do las obras elementales más i 
notables que se hayan pubiieádo í 
para el fagot, |

3 .' El progiama detallado deia 1 
enseñanza de dicho instrumento, j 
dividido por años escolares, que á i 
juicio del opositor sea el máscon- 
veniente para que pueda sor adop* ■ 
tado en la referida Escuela.

Esta Memoria, rirmada por el , 
interesado, so remitirá adjunta á 
lasoljcitud, como lo indica el ar-‘- 
iíeulo 8.’ del regla uenío vigente 
de oposicioues, y será kida ea su ' 
dia en priseocia dm Tribunal pur 
el mismo opositor, quien tendrá 
que lesponder después a tj-laa las 
observaciones que le hagan los 
coopositores; y sí no los hubiera, 
al individuo del referido Tribunal ? 
que tenga por conveniente hacerlo, ; 

4 .’ Poner los ligados, picados . 
etc. etc, áuni lección e criia ad ; 
koc, y contestar á las preguntas 
que le dirija el Tribunal.

5 .* Dar una lección práctica en 
presencia del Jurado á des alumnos 
de la Escuela: el primero sin euno- 
oimieuto del instrumeuto y el

en la Librería del m Uia- 
río de Córdoba, w calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

LserUaras depósitos. 
Se baUaa de venta en la 
iinprenla, librería y li- 
logralía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los Secrelarios de 
Ayu Camienío.

Pliegos estados para 
la formación del amiihu 
miento y reparüniiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria. relaciones y (oda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosniodelosde la 
Admiuislracion. i?e ha- 
Ilan de venia en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba. »

A los maestros. 
Estados mensuales de j 

las cantidades que se les ! 
han satisfecho por nri- ' 
meras obligaciouesdelà ! 
enseñanza, y de las que | 
se les adeudan. 8e ha- r 
lían de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór j 
doba» calle de Sau Fer ¡ 
liando, 34.

BENEFiGEíNGIA.

Presupuestos^ iiqui- ’ 
daciones, cuentas iueu- ; 
suules, trimestrales y *

4

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimientos de Beneli- 
cencía. **e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al regUtmou- 
to de G de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta eu ia 
imprenta y iitograOa dei 
«viario de Córdoba,>» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Novelas completasporcwa- 
tro reales.

«Los luoemliarioi de! Alla,- 
novela histórica por D. An le cio 
de San Martin.

«La Genta de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frisa.

«Los Fars8nteB,v (Bemofias da 
un uBca-vidas porD. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<1 ompeya la ciudad desenterra
da,* novels bistóntá por D. .Anío- 
cio de San Meríin,

«La Esputle,» Eoisodio psico- 
lógico-noveleeco escrita por Jacicto 
Labaila.

otila y Aguila, > novela es 
crita per L. Garcia de! Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, eo- 
cuadéruada en hüiftüdej’a.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de xUa- 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letrados 18.

El Mundo cómico. Sema* 
ntriu btunorisiico etn preciosas ciricaiu* 
ras. Ilay números de muettra y se 8usct ‘ 
be et la Librería Cel Lia&io. Precio d= 
bimestre 15 rs. ,

Avise. Se desea adquirir 
en arr,-oda en ¡en to una cesa principal, coo 
jartin, agua de pié etc. lín la ledaociot) de 
esi ? per ónou dxreo ramu 6— * ;

Imprcuta, HOr ritt y Utograna deí 
DIA RÍO DE COSDObÁ;
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